
 

 

Procedimiento para obtener la visa para permanecer en Alemania 
como estudiante 

 

No es posible viajar a Alemania por más de 3 meses sin visa previamente concedida por la 

Embajada de Alemania. En cuanto nuestro alumno sea aceptado por la escuela en Alemania se 

iniciarán los trámites de la visa. El tiempo normal para tramitar la visa de estudiante, que 

respalda la permanencia del alumno en Alemania por más de tres meses, es de 8 a 10 semanas; sin 

embargo, el trámite se puede agilizar considerablemente si tanto la familia anfitriona como el 

Colegio toman ciertas medidas. Es importante destacar que en ningún caso cabe la posibilidad de 

exigir que el trámite se acelere. 

 

Las solicitudes para la obtención de la visa se envían periódicamente de la Embajada Alemana en 

la ciudad de México a la Secretaría de Relaciones Exteriores en Alemania. De ahí se envían a las 

diferentes oficinas para Asuntos de Extranjeros (Ausländeramt) de las ciudades en Alemania en 

donde los mexicanos desean permanecer durante el período de estudios. Después del trámite 

correspondiente, las solicitudes son devueltas a la Secretaría de Relaciones Exteriores de Alemania 

y finalmente a la Embajada Alemana en México. 

 

Sin embargo, si se proporciona a la Embajada Alemana el nombre y el número de fax de la persona 

responsable del trámite de la visa en la Oficina para Asuntos de Extranjeros en Alemania, tendrán 

la posibilidad de enviar un fax directamente a esta Oficina y solicitar el trámite. 

 

Si la Oficina para Asuntos de Extranjeros en Alemania cuenta con los documentos que a 

continuación se enlistan, enviará el consentimiento para otorgar la visa directamente por fax al 

Departamento Consular de la Embajada Alemana en México. 

 

  

1. Constancia de la familia anfitriona alemana, declarando que se hacen responsables de 

los gastos del alumno mexicano durante su estancia en Alemania, especificando la 

duración de la misma, con fechas exactas. 

 

2. Autorización por escrito de la escuela anfitriona en Alemania, aceptando recibir al 

alumno mexicano y especificando la duración de su estancia en Alemania, con fechas 

exactas. 

 

3. Constancia del Colegio Alemán de Guadalajara autorizando el intercambio en 

Alemania.  
 

 

Pasos a seguir: 
 

 Pedir a la familia anfitriona en Alemania que solicite al funcionario correspondiente en el 

Ausländeramt enviar por fax una Zustimmung (autorización) a la Embajada Alemana en la ciudad 

de México, con base en los documentos que tienen en su poder (ver arriba).  

 

Deutsche Schule Guadalajara / Mexiko 
Colegio Alemán de Guadalajara, A. C. 

 



 

 Entregar personalmente los siguientes documentos, todos por duplicado (copias, no originales, 

salvo del pasaporte),  al Consulado Alemán en Guadalajara  (Konsulin Frau Heike Von der 

Heyde) en Calle 7 Nº 319, Col. Ferrocarril. Tel.: 3810-21-46 / Fax: 3810-43-45 a la mayor 

brevedad, para que sean enviados a la Embajada en México, D.F.  

  

a. Constancia de la familia responsable del alumno en Alemania (fax o e-mail). 

 

b. Invitación por escrito de la escuela en la que estudiará el alumno (fax o e-mail). 

 

c. Autorización por escrito del Colegio Alemán de Guadalajara, A.C., declarando que el 

alumno puede participar en el intercambio en Alemania.  

 

d. Pasaporte vigente (original) y copia de la hoja principal (donde está la foto) 

 

e. Formatos de solicitud de visa llenos (pueden llenarse en el Consulado Alemán). 

 

f. Comprobante de Seguro de Gastos Médicos o Seguro de “viajero” (por el tiempo de 

estancia en Alemania) con cobertura en el extranjero. 

 

g. Los menores de 18 años deberán presentar también un acta de nacimiento original con 

apostilla, traducción y certificación*. La apostilla se expide en el Registro Civil Nº 1 (sólo 

si el acta es del estado de Jalisco), ubicado en Av. Alcalde 1855, esq. Chihuahua (enfrente del 

CODE). 

 

h. Tres fotos biométricas, pueden tomarse en: 

Foto Truyol 

Av. López Mateos Norte 739, Tel. (33) 3124-0395. 

ó 

Fotográfica Navarro 

Av. Juárez 470 (entre Ocampo y Donato Guerra) 

 

i. Carta compromiso de apoyo financiero (escrita en alemán) firmada en original y con 

copia de identificación oficial**, seguida por el estado de cuenta de los tres últimos 

meses del banco con el que trabaja el padre o la madre del solicitante con saldo de 

$65,000 m.n. (estancia por 6 meses o menos) o de $175,000 m.n. (estancia por un año). 

 

j. El trámite de la visa cuesta $ 2,300 (dos mil trescientos pesos m.n.). Esta cantidad 

incluye el envío de los documentos por DHL a la ciudad de México y de regreso a 

Guadalajara, la traducción y certificación de los documentos necesarios. 

 

 El Consulado Alemán en Guadalajara envía documentos a la Embajada Alemana una o dos veces por 

semana, de manera  que no es necesario viajar a la ciudad de México para solicitar la visa.  

 

Guadalajara, Jalisco, al 23 de noviembre de 2009. 

 

* el documento se traduce y certifica en la oficina consular. 

 

** si el compromiso financiero fuera de una tercera persona es obligatorio llenar (con identificación oficial) 

por ella una "Verpflichtungserklärung" o formato oficial de compromiso financiero, el cual se hará en la 

oficina consular y tiene un costo de $490.00 m.n.  


